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DOCUMENTO DE SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DE UNA GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS SOBRE INICIATIVAS LOCALES QUE MEDIANTE EL DEPORTE AVANCEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LA REDUCCIÓN DE LA DESIGUALDAD EN EL MARCO DE LA AGENDA 2030.

27 de octubre de 2022

ANTECEDENTES

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

La Agenda 2030 es un compromiso global, adoptado en 2015 por Naciones Unidas y asumida por 193 países, en la que es imprescindible la implicación de los diferentes niveles de gobierno, municipios de todos los tamaños, organizaciones de la sociedad civil del sector privado y académico.

La FEMP ha asumido este compromiso global como un cambio sistémico y una transformación para conseguir la sostenibilidad social, económica y medioambiental.

En este sentido, el Gobierno de España presentó su Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030, junto con el primer informe de Revisión Voluntaria que realizó en 2018, donde se identificó a la FEMP como institución palanca, en representación de los Gobiernos Locales, entendiendo que tienen un papel destacado en la implementación de la Agenda 2030, ya que “gran parte de las competencias clave para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible se encuentran en lo esencial transferidas y muchas dependen de los municipios”.

Por otra parte, el deporte se constituye como una herramienta fundamental en el desarrollo sostenible. Así, se reconoce en el Plan de Acción de Kazán, en la propia Agenda 2030 y en el Plan de Acción para su implementación en España. El deporte actúa como palanca para acelerar el cumplimiento de los ODS.

En coherencia con estas directrices internacionales, la actividad física puede proporcionar grandes beneficios a las personas y a las comunidades en relación con un importante número de ODS: 
1. ODS 3: Salud y bienestar. 
1. ODS 4: Educación de calidad. 
1. ODS 5: Igualdad de género. 
1. ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico. 
1. ODS 10: Reducción de las desigualdades. 
1. ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles. 
1. ODS 12: Producción y consumo responsables. 
1. ODS 13: Acción por el clima. 
1. ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
1. ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos. 
La elaboración de una guía, en coherencia con el ODS 17, debe fomentar la colaboración entre todos los gestores municipales y provinciales de la actividad física y guiarse por un enfoque integral, integrado e intersectorial que puede aportar beneficios multiplicadores para tener unos municipios con personas más sanas y activas.
 
Así, las entidades locales deben alinear con los ODS las acciones que realizan en materia de actividad física y deporte y abordar nuevos proyectos asociados con los mismos. Por lo tanto, se hace necesario la elaboración de una guía que permita trabajar de forma coordinada y fortalecer sinergias a la hora de contribuir a ciertos ODS mediante la promoción de la actividad física y el deporte en las entidades locales. 

[bookmark: _Hlk101867192]Con estos antecedentes, la FEMP da un paso más y pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar los servicios profesionales para la elaboración de una Guía de buenas prácticas sobre iniciativas locales que mediante el deporte avancen en el cumplimiento de la reducción de la desigualdad en el marco de la Agenda 2030.
[bookmark: ANTECEDENTES]
[bookmark: _Hlk116651650][bookmark: OBJETO]1.- OBJETO

El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios profesionales para la elaboración de una Guía de buenas prácticas sobre iniciativas locales que mediante el deporte avancen en el cumplimiento de la reducción de la desigualdad en el marco de la Agenda 2030.

El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

2.- CONTENIDO DE LA GUÍA

Para la consecución del objeto del contrato deberán incluirse en la Guía, al menos, los siguientes apartados: 

1. [bookmark: _Hlk116651080]Introducción (antecedentes y objetivos).
1. Marco teórico de referencia.
1. Localización de los ODS y metas asociados con la práctica deportiva tomando como referencia el Plan de Acción de Kazán, así como la Guía para la localización de la Agenda 2030 del Gobierno de España.
Se incluirá una contextualización de la importancia de implementar la Agenda 2030 a nivel local y provincial, indicando cómo se puede llevar a cabo dicho proceso (en línea con la Guía de Localización para la Agenda 2030, elaborada por la Secretaría de Estado para la Agenda 2030 en colaboración con la FEMP). 
1. Propuesta de indicadores básicos para la monitorización del grado de cumplimiento de los ODS, especialmente, mediante la práctica físico-deportiva en la administración local.
[bookmark: _Hlk116804895]Uno de los ejes centrales del contenido de la guía será el Deporte Local y provincial como herramienta que posibilita trabajar y cumplir ODS concretos. Por tanto, se hará hincapié en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 (ODS 10), el cual promueve reducir la desigualdad causada por motivos como el sexo, edad, discapacidad, raza, etnia o religión dentro de España y la contribución de España a la reducción de la desigualdad entre países, para lo que promueve la adopción de las políticas y la legislación pertinentes, especialmente, en el caso de las personas con discapacidad.  
1. [bookmark: _Hlk116804934]Elaboración de una ficha con al menos 20 ejemplos de buenas prácticas de proyectos concretos que contribuyan mediante la práctica deportiva a los ODS asociados a la misma.
1. [bookmark: _Hlk115352502]Como acción complementaria, se valorará la realización de un estudio de los proyectos presentados en el marco de la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de 10 de diciembre de 2021, por la que se concede una subvención a la Federación Española de Municipios y Provincias, para la promoción de programas deportivos para la reducción de la desigualdad en el marco de la Agenda 2030, que puedan ser referente de buenas prácticas y que podrán clasificarse siguiendo parámetros de población, provincia y comunidades autónomas.  
1. Referencias bibliográficas utilizadas.

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será desde su adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2022.

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización de las prestaciones objeto del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director/a de Proyecto).

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de QUINCE MIL EUROS (15.0000 euros). 
El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos, incluido el IVA. A todos los efectos se entenderá que en las ofertas económicas que se presenten, y en el precio ofertado en ellas, estarán incluidos la totalidad de los gastos que deba realizar el contratista para el cumplimiento de la asistencia contratada, como son los generales, financieros, beneficios, seguros, honorarios de personal técnico a su cargo, sueldos y seguros sociales de los trabajadores a su servicio, etc. 

Se desestimarán las ofertas económicas cuyo importe sea superior al presupuesto base de licitación o inferior en más de un 20% a la media de los importes de todas las ofertas presentadas.

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS OFERTANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.

7.- VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya oferta sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en los apartados 1 y 2 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio.

8.- COLABORACIÓN CON LA FEMP Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de ésta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que se estimen oportunas.

Será obligación del contratista reconocer los derechos de propiedad intelectual de la FEMP sobre el resultado de la prestación de los servicios contemplados en esta solicitud de ofertas, renunciando a ejercitar cualesquiera derechos sobre los mismos. La FEMP será la titular en exclusiva los derechos de explotación que pudieran derivarse de los trabajos realizados, por el plazo máximo de duración de los mismos previsto en el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, es decir, hasta su paso al dominio público. La cesión de los derechos de explotación se extiende a todos los países del mundo.

9.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 

Las ofertas se presentarán en castellano y constará al menos de los siguientes contenidos:
1. Persona de contacto y datos de la de empresa que presenta la oferta.
1. Introducción y fundamentación
1. Objetivos
1. Procedimiento metodológico a aplicar
1. Descripción detallada de los trabajos a realizar y a entregar
1. Programa de trabajo.
1. Cronograma.
1. Equipo de trabajo (organigrama, experiencia y tareas asignadas).
1. Oferta económica, expresando su valor en euros e incluyendo como partida independiente el importe del IVA.

La oferta no podrá tener una extensión superior a diez (10) páginas mecanografiadas en formato Arial, tamaño 12, espaciado 1,5.

Junto a la Oferta los licitadores deberán presentar una Declaración Responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo que se publique en el anuncio de licitación.

El plazo y la forma de presentación de las ofertas se fijarán en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP. No se aceptará ninguna oferta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.

La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes.
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